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2.2.4.1.2.1. Ordenación del tráfico
En materia de ordenación del tráfico se nos presentan cuestiones muy diversas, algunas relativas a la 
mejora de la señalización viaria en la ciudad consolidada y en particular sobre la prohibición de parada 
y estacionamiento de autocaravanas (quejas 24/2917; 24/4167; 24/3304; 24/3398 y 24/7831).

A este respecto tenemos que considerar la Instrucción de la Dirección General de Tráfico 2023/14 que 
entre sus consideraciones señala.

“Una de las quejas que con mayor frecuencia se formulan ante esta Dirección General de Trá-
fico por los usuarios de autocaravanas es la prohibición de estacionamiento aplicable a estos 
vehículos en parte o en la totalidad de las vías urbanas que algunos ayuntamientos incorporan 
a sus ordenanzas”. 

Y continúa:

“Por ello, a juicio de esta Dirección General de Tráfico es indiscutible que la exclusión de deter-
minados usuarios debe ser necesariamente motivada y fundamentada en razones objetivas 
como pueden ser las dimensiones exteriores de un vehículo o su masa máxima autorizada, pero 
no por su criterio de construcción o utilización ni por razones subjetivas como pueden ser los 
posibles comportamientos incívicos de algunos usuarios tales como ruidos nocturnos, vertido 
de basura o de aguas usadas a la vía pública, monopolización del espacio público mediante 
la colocación de estructuras y enseres u otras situaciones de abuso contra las cuales las autori-
dades locales disponen de herramientas legales eficaces que deben ser utilizadas de forma no 
discriminatoria contra todos los infractores, ya sean usuarios de autocaravanas o de cualquier 
otro tipo de vehículo. Las autocaravanas pueden, por tanto, efectuar las maniobras de parada 
y estacionamiento en las mismas condiciones y con las mismas limitaciones que cualquier 
otro vehículo”.

 Entrando en las consideraciones reglamentarias abunda:

“Dentro de los requisitos que el Reglamento General de Circulación exige para la realización de 
la maniobra de estacionamiento no está el abandono del vehículo por parte de los ocupantes 
del mismo, por lo que esta Dirección General de Tráfico considera que, mientras un vehículo 
cualquiera está correctamente estacionado, sin sobrepasar las marcas viales de delimitación de 
la zona de estacionamiento, ni la limitación temporal del mismo, si la hubiere, no es relevante el 
hecho de que sus ocupantes se encuentren en el interior del mismo. La autocaravana no es una 
excepción, bastando con que la actividad que pueda desarrollarse en su interior no trascienda 
al exterior mediante el despliegue de elementos que desborden el perímetro del vehículo, enten-
dido dicho perímetro como la proyección en planta del vehículo, tales como tenderetes, toldos, 
dispositivos de nivelación, soportes de estabilización, etc, por lo que la presencia de ocupantes 
en el interior del vehículo es del todo irrelevante a efectos de considerar un vehículo como co-
rrectamente estacionado”. 

Así mismo se tendrán en cuenta las normativas autonómicas que se hayan aprobado en el caso de 
Andalucía.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el desarrollo de la regulación relativa al turismo itinerante 
se encuentra en el Decreto 26/2018 de 23 de enero, de ordenación de los campamentos de turismo. 
Uno de los aspectos de mejora que establece el decreto actual es dar respuesta a los nuevos formatos 
de alojamiento en los campamentos turísticos, como el turismo de autocaravanas. Concretamente, el 
decreto establece un nuevo grupo dentro de la categoría de alojamiento turístico de campamentos: 
áreas de pernocta de autocaravanas. 
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Al igual que sucede con otras normativas autonómicas, el Decreto 26/2018 en su artículo 1, punto 4, 
deja espacio para el comportamiento alternativo del turismo itinerante de acuerdo con la normativa de 
tráfico por la cual, no se considera acampado un vehículo-vivienda si no realiza ningún tipo de exten-
sión sobre el espacio ni en forma de emisiones sonoras o físicas, o interfiere de algún modo en el 
tráfico u otros aspectos urbanos: 

También estamos tramitando quejas en las que nos plantean cuestiones relativas a cortes de calle por 
instalaciones efímeras y/o por obras; travesías sin arcén y alumbrado que afectan a la seguridad de los 
peatones; solicitud de mejoras de seguridad vial; solicitud de peatonalización de calles; silencio municipal 
ante solicitud de regulación del tráfico a la entrada de colegio, etcétera.

2.2.4.1.2.2. Régimen sancionador
Han sido numerosos los expedientes resueltos de forma favorable a las pretensiones de las personas 
afectadas, anulándose las resoluciones sancionadoras que les afectaban o, al menos, emitiendo una 
resolución expresa ante las alegaciones o recursos formulados (quejas 24/0238, 23/7652, 23/7301, 23/5215, 
24/6812, 24/4683, 24/7965).

2.2.4.1.2.3. Aparcamientos
Los asuntos relativos a estacionamientos son muy frecuentes, los aparcamientos en sus diferentes mo-
dalidades ocupan numerosos conflictos entre la ciudadanía con las actuaciones municipales, bien recla-
mando el ejercicio de la potestad sancionadora o bien solicitando mayor flexibilidad en el cumplimiento 
de la normativa (quejas 23/8274, 23/7149, 24/4174, 23/3248, 23/5202, 23/5579, 24/3666, 24/8438).

2.2.4.1.2.4. Servicios de transporte público
Como en años anteriores las quejas relativas a los servicios de transporte colectivo de viajeros siguen 
estando presentes, fundamentalmente aquellas relacionadas con la frecuencia y con las expediciones 
saturadas en determinadas líneas de la costa en la época estival (quejas 23/8893, 24/1269, 23/4812, 23/9142).

2.2.4.1.3. Accesibilidad
Continuamos con el apartado de accesibilidad, en lo que afecta a los problemas que se derivan de la 
existencia de barreras urbanísticas y arquitectónicas que dan lugar a que las personas afectadas o 
sus familiares soliciten su eliminación o, por el contrario, plantean la necesidad de que las obras en el 
viario público se ejecuten con criterios de accesibilidad universal.

Así, nos hacen llegar numerosas quejas personas afectadas por la existencia de barreras en los itine-
rarios peatonales, obstáculos, carteles y bolardos..., que dificultan la movilidad. Por otra parte, también 
como cada año, se nos remiten quejas por la existencia de barreras en edificios públicos como oficinas 
expendedoras del DNI, instalaciones municipales de deportes, edificios e instalaciones de ocio, o en el 
acceso a estaciones de ferrocarril.

Resulta conveniente dejar claro los plazos exigibles para remover los obstáculos que impiden o dificultan 
garantizar a las personas con discapacidad la igualdad de oportunidades en relación con la accesibili-
dad universal y el diseño para todos respecto a los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como en relación con los objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos, de modo que los mismos 
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